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MINISTERIO DE JUSTICIA
5401 ORDEN de 5 defebrerode 1987 por la que se manda

expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho.
Real Carla de Sucesión en el título de Marqués de
Hazas a favor de don Luis Carlos Sarabia Gil de
RebolelkJ.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de
mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Magestad el Rey ('l. D. g.), ha
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial
correspondiente y demás derechos establecidos, se expi~. sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de SucesIón en
el título de Maqués de Hazas a favor de don Luis Carlos de Sarabia
Gil de Reboleño, por fallecimiento de su padre, don José Luis
Sarabia y de la Peña.

Madrid, 5 de febrero de 1987.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUClON de 10 de febrero de 1987, de la
Subsecretaria. por la que se anuncia haber sido
solicitada por don Antonio Gonzd/ez·Mora y de San
doval la rehabilit¡u:ión del título de Marqués de Casa
SandovaJ.

Don Antonio González·Mora y de Sandoval ha solicitado la
rehabilitación del título de Marqués de Casa ~c10val, concedido
a don I¡nacio de 5aJtdoval y Lasa en. 23 deJulio de 1875, Y en
cumplimiento de lo dispuesto en el atttculo 4. del Decreto. de 4 de
junio de 1948, se señala el plazo de tres IJ1~ a parUr de la
publicación de este edicto para que puedan .SOliCItar 10 CODvemente
los que se consideren con derecho al refendo titulo.

Madrid, 10 de febrero de 1987.-E1 Subsecn:tario, Liborio Hierro
Sánchez·Pescador.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

5403 ORDEN de 9 de febrero de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Piedra ArtijiciaJ, Gracia y
Celma, Sociedad Limitada» (expediente Z·58), los
beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 26 de
noviembre de 1986, por la que se declara comprendidli en polí¡ono
de preferente localización industrial, al amparo de lo dispuesto en
el Real Decreto 1415/1981, de 5 de junio (<<!Ioletín Oficial del
Estado» de 16 dejuliol, prorrogado por el Real Decreto 2476/1985,
de 27 de diciembre (<<líOletín Oficial del Estado» de 2 de enero de
1986), a la Empresa «Piedra Artificial, Gracia y Celma, Sociedad
Limitada» (expediente Z-58), número de identificación fiscal,
8-50.151.109, para la instalación en el poü.ono industrial «El
Campillo», Zuera (Zaragoza), de una industna de fabricación de
piedra artificial y derivados del hormi¡ón. Todo ello de conformi·

dad con el acuerdo del Consejo de Ministros de 31 de octubre
de 1986;

Resultando que el expediente que se tramita a efectos de
concesión de beneficios fiscales se ha solicitado el día 2 de junio de
1986 fecha en la que dichos beneficios se repan por la Ley
152/í963, de 2 de diciembre, sobre industrias de mterés preferente
y Real Decreto 1415/1981, de 5 de junio, prorrogado por el Real
Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha I
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; el !leal Decreto 1415/1981, de 5 de junio; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<!Io1etín
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que el expediente a que se refiere esta
Orden, se ha iniciado dentro de aquel período de vigencia,
conforme ala fecha de solicitud que figura en el resultando primero
de la misma,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Real Decreto 1415/1981, de 5
de junio, prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de
diCIembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.-eon a.rreK10 a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especíli,as del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre fal procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Piedra Artificial, Gracia y Celma, Sociedad Limitadaa»
(expediente Z-58), el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por lOO de la cuota de Ucencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

Segundo.-EI beneficio fiscal anteriormente relacionado, se con
cede por un período de cinco años, a Q.artir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin peljuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado ConstítullVO de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-EI incumplimiento de cUalquiera de las obligaciones
que asu:me la Eml':resa beneficiaria,~ lugar a la privación de los
benefiCIOS concedidos y al abono o relDtegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administratívo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
d1a siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1.~ su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


